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El Plan de Navegación Aérea Institucional (PNAI), se ha desarrollado 

teniendo en consideración los lineamientos del Plan Mundial de 

Navegación Aérea (GANP), contenido en el Doc. 9750 en su 5a Edición 

del 2016, aprobada en la Asamblea   A-39 de la Organización de Aviación 

Civil Internacional (OACI), de Octubre del 2016, y del Plan de 

Implantación del Sistema de Navegación Aérea Basado en el 

Rendimiento para la Región SAM (PBIP) , cuyos objetivos están 

orientados para la aplicación de la Gestión del Tránsito Aéreo (ATM) 

acordados por los estados contratantes en el seno de la OACI,  

El Plan ha sido diseñado en estricta correlación con el GANP 

y el  PBIP, y su debida alineación con las Áreas de 

Mejoramiento de la Eficiencia (PIAs) y los Módulos 

contenidos en los Bloques de la Metodología ASBU que se 

incorporó en el GANP y asumidos por la Región SAM. 

Incorpora el Concepto de la Navegación Basada en 

el Rendimiento (PBN) y su  respectiva alineación 

con la Metodología de Mejoras por Bloques del 

Sistema de Aviación (ASBU).  
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Integrar la visión de la OACI a nivel Global (GANP), a nivel 

Regional (OACI/SAM/PBIP) con la Visión y Misión de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, de un sistema de 

ATM integrado, armonizado e ínter funcional a escala 

nacional, regional y mundial. 

Objetivo del PNAI 

“Fomentar la implantación de un sistema nacional continuo 

de Gestión del Tránsito Aéreo que permita a los explotadores 

de aeronaves cumplir con sus horarios previstos de salida y 

llegada y mantener sus perfiles de vuelo predilectos con las 

restricciones mínimas y sin comprometer los niveles 

acordados de seguridad operacional”. 
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Objetivo del PNAI 

Orientar la reposición y el aumento de capacidades de ayudas 

a la navegación aérea dando cumplimiento a lo establecido en 

el Plan de Navegación Aérea Institucional. 

Documento oficial del DGAC que orienta el desarrollo de la 

Navegación Aérea, estableciendo metas de progreso y avance 

de capacidades específicas. 

Alcanzar el máximo grado de ínterfuncionalidad y 

armonización entre los subsistemas para lograr un sistema 

nacional ATM integrado y sin límites perceptibles (seamless), 

para todos los usuarios durante todas las fases de vuelo. 
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Antecedentes del PNAI 

PBN ASBU 



Antecedentes del PNAI 

Navegación basada en performance  

PBN 

El concepto PBN pasa a racionalizar, 

homogeneizar y establecer una serie 

de estándares y requisitos necesarios 

para tratar de mejorar la eficiencia 

operacional ante la creciente demanda 

de mayor capacidad del espacio 

aéreo. 
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Metodología ASBU 

Concepto introducido en GANP con el 

objetivo de implementar mejoras 

regionales en materia de performance 

de manera estandarizada y se centra 

en cuatro áreas de mejora de la 

performance  y entrega un calendario 

de implantación de estándares y 

procedimientos. 

La DGAC Chile ha introducido la 

metodología ASBU en su PNAI y el 
concepto PBN es transversal a todo el Plan. 



Metodología ASBU 

Las áreas de mejoramiento de la eficiencia y los módulos ASBU 

relacionados con cada una de ellas se han organizado en una serie de 

cuatro bloques (Bloques 0, 1, 2 y 3) basándose en los calendarios 

para las diversas capacidades que contienen 
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Plan de Implantación del Sistema de Navegación Aérea Basado en 

Rendimiento para la Región Sudamericana PBIP 

Sobre la base de 

requerimientos operacionales 

y tomando consideración los 

beneficios asociados, la 

Región SAM ha escogido 

para su implantación, en 

vista que responden a los 

requerimientos de capacidad 

y eficiencia de navegación 

aérea para la Región para el 

periodo 2012 a 2018. 
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Módulos ASBU Seleccionados por la Región SAM y mejoras que se 

obtienen en las fases de vuelo 
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Plan de Implantación del Sistema de Navegación Aérea Basado en 

Rendimiento para la Región Sudamericana PBIP 

Plan de Implantación del Sistema de Navegación Aérea 

Basado en el Rendimiento para la Región SAM ha sido 

desarrollado teniendo en consideración el Plan Mundial de 

Navegación Aérea (GANP) (Doc. 9750) de la OACI y se 

enmarca dentro de la metodología Mejoras por Bloques del 

Sistema de Aviación (ASBU).  

Contiene la visión de la Región para el Sistema de 

Navegación Aérea AGA/AOP, AIM, ATM, CNS, MET, SAR, 

Recursos Humanos y Seguridad Operacional otorgando 

una alta prioridad a la protección del medio ambiente, 

capacitación y seguridad operacional. 
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La hoja de ruta pretende abordar específicamente, y con mayor detalle, 

las orientaciones contenidas en el Doc 9750 (GANP) sobre el desarrollo 

futuro de la información aeronáutica. Los cambios previstos son de tal 

envergadura que al hacerse referencia a esta evolución se habla ya de 

una transición de los servicios de información aeronáutica (AIS) a la 

gestión de la información aeronáutica (AIM). 

 

El año 2009 y como una forma de entregar una orientación en todo 

lo relacionado con la Información Aeronáutica, y considerando la 

importancia que tendrá en el desarrollo de la Navegación Aérea la 

OACI pone a disposición de los Estados la:  

 

 

La Hoja de Ruta para la transición de AIS a AIM 

es un elemento importante considerado en el 

PBIP y que ha sido contemplado en la definición 

de las tareas del PNAI DGAC - CHILE 
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La Región SAM al 

estructurar el Plan de 

Implantación PBN tomando 

los módulos ASBU plasmó 

todas las iniciativas de la 

Hoja de Ruta en las tareas 

y objetivos regionales y 

que fueron consideradas 

en su totalidad en el Plan 

de Navegación Aérea 

Institucional de la 

Dirección General de 

Aeronáutica Civil del 

Estado de Chile. 
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El volumen del tráfico aéreo mundial 

se ha venido duplicando una vez cada 

15 años desde 1977 y esa tendencia 

continuará. Este crecimiento ocurre a 

pesar de ciclos de recesión cada vez 

más grades e ilustra cómo la inversión 

en aviación puede ser un factor clave 

que ayuda a la recuperación 

económica 

Lo que se refleja con la evolución de 

las operaciones a nivel nacional y 

específicamente en Arturo Merino 

Benítez el principal Aeropuerto del 

país, cuándo se comparan datos reales 

y se aplica la proyección de 

crecimiento esperado por OACI 



Descripción del Plan de Navegación Aérea Institucional 

PNAI 2017 - 2020 

El crecimiento sostenido y permanente del movimiento de pasajeros a 

nivel Nacional, inevitablemente conlleva un aumento permanente de 

las operaciones aéreas en los Aeródromos y Aeropuertos del país  
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Esta proyección no consideró, los cambios de estructura de negocios de las 

líneas aéreas nacionales, de LOW COST asumidas por Sky Airline y Latam, y el 

ingreso de líneas aéreas con éste modelo de negocios como Jet Smart. 



Descripción del Plan de Navegación Aérea Institucional 

PNAI 2017 - 2020 

El Plan de Navegación Aérea es una herramienta de planificación y 

entrega una mirada de futuro fundamental para el logro de los 

objetivos trazados por la Institución y para mantener los niveles de 

calidad de los servicios de su responsabilidad que la han destacado 

a Nivel Regional y Mundial. 

Estos desafíos se deben enfrentar de manera armónica en 

todos sus aspectos, la metodología ASBU entrega a los Estados 

una herramienta eficiente y adecuada, que está siendo utilizada 

a nivel regional y a nivel país, lo que se refleja claramente en la 

estructura de la actualización 2017 del PNAI. 

Las tareas que contiene PNAI se encuentran 

alineadas con el ASBU Bloque “0”  en sus 

respectivos módulos, y algunas de ellas con 

continuidad en el Bloque “1”. 
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El Plan  está dirigido a lograr beneficios para la comunidad 

aeronáutica para el período 2017 – 2020, tomando como base los 

requisitos de los usuarios, la infraestructura ATM existente y las 

capacidades disponibles de las aeronaves presentes y para 

aquellas que la industria de la aviación desarrolle en el futuro.  

Descripción del Plan de Navegación Aérea Institucional 

PNAI 2017 - 2020 

El Plan contiene la planificación en las siguientes áreas 

AGA/AOP Planificación Operacional de Aeródromos 

AIS Servicio de Información de Vuelo. 

ATM Gestión del Tránsito Aéreo 

MET Meteorología Aeronáutica 

CNS Comunicaciones, Navegación y Vigilancia 

RRHH Recursos Humanos  
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Relación Tareas PNAI con el ASBU 
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Tareas PNAI y mejoras que se obtienen en las fases de vuelo 
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Descripción del Plan de Navegación Aérea Institucional 

PNAI 2017 - 2020 

Cuadro resumen de las 

tareas consideradas en este 

Plan, reflejando claramente 

su origen en el Plan Mundial 

de Navegación Aérea de la 

OACI y en el Plan de 

Implementación PBN de la 

región SAM. 
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Descripción del Plan de Navegación Aérea Institucional 

PNAI 2017 - 2020 

En la descripción de las Tareas, se entregan el origen 

en GANP, su relación con PBIP, detalles de las mismas, 

los objetivos, y los Departamentos que tiene calidad de  

Responsables o Participantes. 

El Departamento designado como RESPONSABLE  tiene la 

responsabilidad de dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de 

la Tarea asignada,  coordinando las actividades que conlleve y de 

realizar las acciones que se originen, ya sean proyectos, estudios, 

análisis o evaluaciones con el fin de alcanzar el objetivo, para lo cuál 

integrará a los departamentos participantes en los equipos de trabajo, 

entregándoles las tareas complementarias que sean necesarias. 

El Departamento designado como PARTICIPANTE  tiene la 

responsabilidad de apoyar al Departamento responsable, y 

ejecutar todas las actividades que le sean entregas por los 

mismos, integrándose a los equipos de trabajo y participando 

en todas las acciones de la tarea.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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EJEMPLO DE COMO SE PRESENTA  LAS TAREAS EN EL PLAN DE 

NAVEGACIÓN AÉREA DE LA DGAC CHILE Y SU RELACIÓN 

MÓDULOS ASBU GANP Y OBJETIVOS PBIB SAM.  
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EJEMPLO DE COMO SE PRESENTA  LAS TAREAS EN EL PLAN DE 

NAVEGACIÓN AÉREA DE LA DGAC CHILE Y SU RELACIÓN 

MÓDULOS ASBU GANP Y OBJETIVOS PBIB SAM  
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EJEMPLO DE COMO SE ASIGNAN  LAS TAREAS EN EL PLAN DE 

NAVEGACIÓN AÉREA DE LA DGAC CHILE Y SE DEFINEN PLAZOS 

Y DEPARTAMENTOS RESPONSABLES Y PARTICIPANTES 
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Descripción de las Tareas del Plan de Navegación Aérea Institucional 

PNAI 2017 - 2020 

Disposiciones Generales 

El Plan de Navegación Aérea será revisado y actualizado cada tres 

años por el Departamento Planificación. 

Se designará en cada Departamento de la DGAC involucrado en el 

PNAI un punto focal que coordine e informe sobre las tareas 

asignadas en la calidad correspondiente (responsable o participante), 

al Departamento Planificación.  

Los puntos focales deberán entregar un informe mensual sobre las 

actividades realizadas en torno a las Tareas asignadas. 

Cada Departamento de la DGAC será responsable de determinar de 

los costos relacionados y sus respectivos respaldos que generen las 

Tareas, asegurando su inclusión en los respectivos anteproyectos 

presupuestarios. 
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Descripción de las Tareas del Plan de Navegación Aérea Institucional 

PNAI 2017 - 2020 

“Informe mensual de Tareas PNAI” 
Se completará online y será remitido via mail por los puntos focales al 

Departamento Planificación , completando un formulario por cada Tarea asignada. 

Este sistema que permitirá un mejor seguimiento y supervisión de las tareas por parte del 

Departamento Planificación, detectando las  debilidades en forma oportuna, y proporcionar un 

mejor apoyo al desarrollo de las mismas a los Departamento responsables y participantes.  
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El Plan de Navegación Aérea Institucional es 

una herramienta de planificación y entrega 

una mirada de futuro fundamental para el 

logro de los objetivos trazados por la DGAC 

CHILE con el fin de mantener y aumentar los 

niveles de calidad de los servicios de su 

responsabilidad y en su cumplimiento está 

involucrada toda la Organización. 

PLAN DE NAVEGACIÓN AÉREA INSTITUCIONAL 2017 - 2020 



PLAN DE NAVEGACIÓN AÉREA 

INSTITUCIONAL 

2017 – 2020 

DGAC - CHILE 
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Muchas Gracias por su Atención 

Thank you for your Attention 

Preguntas o comentarios? 

Questions or any comments? 


